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ENERO DE 2009.
ACTUALIZA EL IEE FINANCIAMIENTO 

PUBLICO PARA PARTIDOS POLITICOS

=Será de 17 millones 683 mil 859 con 95 centavos =La actualización es en proporción al índice inflacionario del año 2008 =La actualización fue sobre el financiamiento público ordinario, de actividades específicas y el monto del financiamiento para actividades tendientes a la obtención del voto. =para ocho partidos políticos. =También se actualizan los gastos de precampañas de partidos políticos.

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima acordó la actualización anual para el presente año del financiamiento público ordinario, de los recursos para actividades específicas  y del monto del financiamiento para apoyar las actividades tendientes a la obtención del voto que corresponde a los partidos políticos  que participarán en el proceso electoral 2008-2009, todo ello en base al índice inflacionario manejado por el Banco de México,  y cuya cantidad asciende a los 17 millones 683 mil 859 pesos con 95 centavos.

El acuerdo fue presentado al pleno del Consejo General del IEE por parte del consejero y coordinador de prerrogativas a partidos políticos, Daniel Fierros Pérez, quien señaló que “de acuerdo con el artículo 55, fracción V, última parte, del Código Electoral del Estado, el Consejo General actualizará anualmente, durante el mes de enero, el monto del financiamiento público ordinario, en proporción al aumento de la inflación registrada en el año anterior, de conformidad con los índices del Banco de México, razón por la cual es menester proceder a la actualización del financiamiento referido, agregando que “.Tomando en cuenta lo señalado en el comunicado de Prensa del Banco de México de fecha 8 de enero del año que transcurre, el cual forma parte integrante de este documento, el índice inflacionario correspondiente al año 2008 emitido por el Banco de México fue del 6.53 por ciento, por lo tanto la actualización anual a que se refiere la disposición legal invocada en el párrafo anterior deberá ser en proporción al porcentaje antes citado”.


Indicó que los partidos políticos con derecho y beneficiados con dicha prerrogativa son: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Asociación por la Democracia Colimense, Partido Socialdemócrata y Partido Nueva Alianza, esto es, ocho de los nueve partidos políticos que participarán en el proceso electoral.


Apuntó que en éste sentido el financiamiento público ordinario para los partidos políticos en el presente año, y de enero a septiembre, asciende a los 8 millones 99 mil 478 pesos; en tanto que para actividades específicas será de 2 millones 24 mil 869 pesos con cinco centavos, y el financiamiento destinado para apoyar las actividades tendientes a la obtención del voto que este órgano electoral local entregará a los partidos políticos mencionados será de 7 millones 559 mil 512 pesos con 90 centavos, lo que en total da los 17 millones 683 mil 859 con 95 centavos a dividir entre los 8 partidos políticos con derecho a la prerrogativa, con excepción del Partido Convergencia.

Por último dijo que “este Consejo General determina que el financiamiento público ordinario que le corresponde a cada partido político, se entregue de enero a septiembre en ministraciones mensuales, toda vez que en dicho mes del año que transcurre, este órgano superior de dirección deberá aprobar el financiamiento correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 55, fracciones I, II, III y IV, para que la cantidad que resulte sea entregada a los partidos políticos con derecho a la misma, de manera mensual a partir del mes de octubre del año de la elección. Por otra parte la entrega del financiamiento de actividades específicas, establecido en la fracción VIII del mismo precepto legal, se efectuará en términos de lo dispuesto en el Código de la materia y el Reglamento para el Financiamiento por Actividades Específicas que realizan los partidos políticos emitido en uso de sus atribuciones por este Consejo General”.

Dicho acuerdo fue votado a favor por la unanimidad de los consejeros electorales.

ACTUALIZAN GASTOS DE PRECAMPAÑAS


Una vez aprobado el acuerdo en mención, el consejero presidente, Mario Hernández Briceño, dio lectura al proyecto de acuerdo por el cual se determina el monto de las erogaciones que podrán efectuar los partidos políticos para gastos operativos y de difusión de sus procesos internos en la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, relativos al proceso electoral local 2008-2009, el que asciende a los 3 millones 239 mil 791 pesos con 20 centavos.


Hernández Briceño destacó que “de conformidad con el artículo 205 Bis-10 del Código de la materia, los partidos políticos realizarán sus procesos internos dentro de la etapa de preparación de la elección, durante los meses de febrero y marzo, debiendo concluir por lo menos 15 días antes de la fecha de registro de las candidaturas respectivas. En caso de que el proceso interno implique la realización de cualquiera de las actividades identificadas en el artículo 205 Bis-3, a cargo de los precandidatos, éstas no podrán durar más de 30 días contados a partir de la fecha que para tal efecto señale la convocatoria que al respecto expidan los partidos políticos, pero en todo caso la conclusión de las mismas deberá hacerse por lo menos 3 días antes de la fecha señalada para que tenga verificativo la celebración de cualquiera de los métodos de selección aludidos en el artículo 205 Bis”.


Agregó que “Que el artículo 205 Bis-14, señala que en los casos en que los partidos políticos requieran realizar gastos con motivo de los procesos internos para elegir sus candidatos a cargos de elección popular, podrán realizar erogaciones para gastos operativos y de difusión de sus procesos internos hasta por la cantidad equivalente al 30% del monto del financiamiento ordinario que reciba en el año; toda vez que este Consejo General ha determinado la actualización anual del financiamiento público ordinario 2009, conforme al índice inflacionario del año 2008, aprobando los montos que por dicho concepto corresponde a los partidos políticos con derecho a dicha prerrogativa, es que se tiene la base para la aplicación del 30% a que alude la disposición legal invocada”.

Por lo anterior, dijo, se determina que con motivo de gastos de operación y de difusión de sus procesos internos, los partidos políticos nacionales y local queda de la siguiente manera:

. 
	PARTIDO POLÍTICO
	
	30% PARA GASTOS OPERATIVOS Y DE DIFUSIÓN DE SUS PROCESOS INTERNOS

	Partido Acción Nacional
	
	902,416.50

	Partido Revolucionario Institucional
	
	871,016.20

	Partido de la Revolución Democrática
	
	408,906.00

	Partido del Trabajo
	
	271,621.10

	Partido Verde Ecologista de México
	
	278,324.80

	Asociación por la Democracia Colimense
	
	236,504.35

	Partido Socialdemócrata
	
	246,703.85

	Partido Nueva Alianza
	
	24,298.40

	TOTAL
	
	3,239,791.20



Dicho acuerdo, también fue aprobado por unanimidad de votos de los consejeros electorales.
